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Leg¡l & Accou"

Cnuznrr Ln TonnE & AsoctADos
Contadores Públicos
Auditores Independ¡entes

Lima, 10 de Junio del 2008.

Señor
Juan Felipe Guillermo lsasi CaYo
Vic¿ Ministro de Estado
En la Cartera de Minas
Presente.-

Ref.: Auditoria del aporte y de la aplicación de los Fondos del "Programa
Minero de Solidarídad con el Pueblo" efectuada a la Asoc¡ac¡ón
Civil Siete Caballeres (Compañía Minera Raura S.A.l.

De nuestra consideración:

Cumpliendo con la obligación señalada en el numeral c. del punto 1. del Oficio
N" 123-200&MEMA/MM-COMISION SECTORIAL PMSP nos es grato adjuntar
a la presente un (01) ejemplar, en original, del Informe sobre la auditor¡a
efectuada a la Asociación Civil de la referencia por el periodo de siete (7)
meses comprendidos desde el 13 de junio del 2007, fecha de inscripción en el
Registro de Personas Jurídicas de Lima de la Asociación, hasta el 31 de
diciembre del 2007.

Sin otro particular nos es grato quedar de usted,

Muy atentamente,

CRUZATE LA TORRE & ASOCIADOS

Av. Chinchón 830 0f. 404 - San lsidro, L¡ma 27
fell.: 441.2281 - Fax: 421-5480 Email: cruzate@ts¡.com.pe

MSI Cruzate La Torre & Asociados es una firma miembro de Maclntyre Stráter International (MSl)
an ¡nternational network of ¡ndeDendent professional fi¡ms
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INFORME SOBRE LA AUDITORIA

DEL ApoRTE y apucaclóx DE Los FoNDos
DEL PROGRAMA MI¡Tf,RO DE SOLIDARID{)

CONELPUEBLO
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2OO7
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; ASOCIACIONCTVILSIETE CABALLEROS

Lima. Peni

INFORME SOBRE LA AUDITORIA
DEL APORTE Y APLICACIÓN DE LOS FONDOS
DEt PROGRAMA MIIIERO DE SOLIDARIDAI)

CONELPTJEBLO
AL 31 DB DICIEMBRE DEL 2OO7

il

I



ASOCIACION CTVIL SIETE CABALLEROS

ESTADOS FTNANCIEROS
AI. 3I DE DICIEMBRE DEL 2OO7

CONTENIDO:

Dictamen de los auditores independientes

Balance general

Estado de resultados

Estado de cambios en el patrimonio neto

Estado de flujos de efectivo

Notas a los estados financieros

S/. : Nuevo sol

US$ : Dólar estadoun idense
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Cnuznre Ln Tonne & AsoclADos
Contadores Públicos
Aud¡tores Independientes

DICTAMEN DE LOS AIJDTTORES INDEPEI\{DTENTES

AIJDIToRH DELApoRTE y ApLIcACTóx nn Los FoNDos
DEL PROGRAIVIA MII\IERO DE SOLIDARIDAD CON EL PUEBLO

Al Señor Jaime Neri Tumialan de la Cruz
Presidente del Consejo Directivo de la
ASOCIACION CIVIL SIETE CABALLEROS

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ta ASOCIACION CML SIETE
CABALLEROS (en adelante la Asociación) que comprenden el balance general al 3l de
diciembre del 2007, y los cstados de rcsultados, de cambios en el patrimonio neto y do
flujos de efectivo por el periodo de siete meses comprendidos desde el l3 de Junio al 31 de

Diciembre del 2007.

De conformidad con los Términos de Referencia aprobados por el Minislerio de Energía y
Minas tarnbién hemos efectuado una auditoria al Aporte de Fondos recibido por la
Asociación de Compañía Mine¡a Raura S.A., así como la aplicación de los recursos de los
Fondos a proyectos deÍerminados en el inciso 2.4 de la cláusula segunda del Convenio
establecido por el D.S. No. 071-200ó- EM, "hograma Minero de Solidaridad con el
Pueblo", destinados a promover el bienestar y desarrollo sooial y contribuir a la mejora de
las coodiciones de vida de las poblaciones y comunidades ubicadas en las zonas de
influcncia en las que Compañla Minera Raur¿ S.A. cjerce su actividad minerq mediante la
ejecución por la Asociación de obras, programas y/o proyectos.

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros

La Gerencia de la Asociación es responsable de la preparación y presertación r¿rzonable de
estos estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente
aceptados cn el Peru. Esta responsabilidad incluye: diseñar, implantar y mantener el
control intemo pertinente en la preparación y presentación razonable de los estados
financie¡os para que estón libres de representaciones erróneas de importancia relativa, ya
sea como resultado de ilaude o error; selecoionar y aplicar las políticas contables
apropiadas; y realizar las estimaciones contables raz,onables de acuerdo con las
circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad oonsiste en exp¡€s¡r una opinión sobre estos estados financieros
basada en nuestra auditoria. Nuestra auditoria fue realizada de acuerdo con normas de
auditoria generalmente aceptadas en el Pent. Tales normas requieren que cumplamos con
requerünientos éticos y que planifrquemos y realicemos la auditoria para obtener una
seguddad razonable de que los es{ados furancieros no contienen representaciones er¡óneas
de imoortancia relativa.

Av. Chinchón 830 Of. 404 - San lsidro. Lima 27
IelÍ.1 441-2281 - Fax: 421-5480 Email: cruzate@ts¡.com.pe

MSI Cruzate La Torre & Asociados es una firma m¡embro de Maclntyre Stráter ¡nternatjonal {MSl)
an ¡nternational network of independent professional firms
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Cnuznrr Ln TonnE & AsoctADos
Contadores Públicos
Aud¡tores Independ¡entes

Una auditoria comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de
auditoria sobre los saldos y las diwlgaciones en los estados financieros, Los
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación
del riesgo de que los estados financieros contengan representaciones enóneas de
importancia relativg ya sea como resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación
de riesgo, el auditor toma en c¡nside¡ación el control intemo p€finente de la Asociación
en la preparación y presentación razonable de los estados frnancieros a fin de diseñar
procedimientos de auditoria de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de
expresar una opinión sobrr la efectividad del control interno de la Asociación.

Una auditoria también comprende la cvaluación de si los prinoipios de oontabilidad
aplicados son apropiados y si las estimaciones contables re¿lizadas por la gerencia son
razonables, asl como una evaluación de la presentación general de los estados financieros.

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionamos una base para nuestra opinión de auditoria.

PÍRIODO AUDITADO

El alcance del exame¡! conesponde al periodo comprendido desde el 13 de junio del 2007,
fecha de inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de Lima de la Asociación, hasta
el 3l de diciembre del2Ú7 .

ALCANCD DOL TRABAJO EFECTUADO

Tal como se señala en la Nota No. lb a los estados financieros, las operaciones de la
Asociación esain descritas en forma cronológica mostrando las transacciones más
importantes del periodo auditado.

La fecha de la transferencia del Aporte inicial que la Compañía Minera Raura S.A. ¡ealizó
a la Asociación Civil Siete Caballeros, fue el 28 de junio del 2007 por el monto de
st.1,096,675.

Como resultado de nuestra auditoria hemos acredit¿do que del Aporte voluntario recibido,
que constituye el Fondo Minero Regional, la suma de 3/.35,095 ha¡ sido destinados a los
proyectos inmersos en el marco de la cláusula décimo sexta del convenio firmado con el
Estado. Estc monto de 51.35,095' corresponde al pago realizado en cumplimiento a lo
dispuesto en la cláusula décimo sexta, Reparaciones Colectivas, Comisión de la Verdad y
Reconciliación (CVR) a través de la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM)

Del Fondo, que representa el Aporte volunta¡io de Compañla Miner¿ Raura S,A. por la
zuma de S/.1,096.675, se hrí\apffAlqel I8. | % a programas de nutrición y salud

Av. Ch¡nchón 830 Of.404 - San lsidro, L¡ma 27
feft.i 441-2281 , Fax: 42.1-5480 Ema¡l: cruzate@tsi.corn.pe

MSI Cruzate La Torre & Asociados €s una f¡rma miembro de Maclntyre Stráter International {NlSl)
an inter¡ational netwo* of ¡ndependent orofessional firms
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Av. Chinchón 830 Of. ¡104 - San ls¡dro, L¡ma 27
fell.: 441-2281 - Fa\, 421.5480 Ema¡l: cruzate@ts¡.com.pe

MSI Cruzate La Torre & Asociados es una firma m¡embro de Maclntvre Stráter International lMSl)
an internat¡onal neturork of ¡ndependent professíonal firms

Gnuznre Ln TonnE & AsoctADos
Contadores Públicos
A,ud¡tores lndependientes

Igualmente se han cubierto, dentro del alcance de nuesko examen, los siguientes
concepms:

a) Que de los recursos del Fondo minero local han sido destinados a la ejecución de
proyectos en zonas de mayor pobreza dentro de las regiones donde Compañía Minera
Raura S.A. desarrolla sus actividades mineras.

l.- Proyecto cocinas mejoradas el 12.72o/o de lo presupuestado; y
2.- En educación el 28.61% de lo presupuestado.

b) Que los recursos del Fondo y su rendimiento financiero no han retomado a la anpresa.

c) La constitución de las comisiones técnicas de coordinaciór¡ de acuerdo a lo previsto en
el convenio así como la determinación de la llnea de base, que representan los avances
logrados al 3l de diciemb¡e del 2007; fueron constituidas en la sesión de Direclorio de
fecha 03 de Julio de12007.

d) Debido a que la Asociación fue constituida el 14 de mayo del 2007 no es aplicable la
verificación de los adelantos con cargo al ejercicio 2006.

De conformidad con los Términos de Referencia de fecha 25 de febrero dcl 2008, según
Oficio N* 123-2008-MEM/VMM{OMISION SECTORLA,L PMSP, mediante la presente
AUTORIZAMOS que este informe de auditoria puede ser usado por los representantes del
Estado.

OPI¡IIONDEL ATJDITOR

En nuestra opinión, el apofe social recibido por la Asociación de Compañía Minera Raura
S.A. así como la aplicación de dicho aporte por ta Asociación, a través de Comisiones
Técnicas de Coordinación, conforme prevé el Convenio "Programa Minero de Solidaridad
con el Pueblo", se encuadran y esuín de acuerdo con el mencionado progri¡ma aprobado
mcdiantc Decreto Supremo No. 071-2006-EM modificado por el Decreto Supremo
No.033-2&7-EM.

Limq Peru

20 de Abril del 2008

Refrendado por: '4/-b/**6 /"- 7;,-< + 4** ,
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ASOCIACION CTVIL SIETE CABALLEROS

BALANCAGENERAL
AL 3I DE DICTEMBRE DEL 2OO7

(Expresado en nuevos soles)

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE NOTAS
Cajaybancos 3 896,839

Gastos pagados por anticipado 4 31,383

928222TOTAL ACTIVO

PASWO YPATRIMOMO

PASWOCORRMNTE
Tributos por pagar

TOTALPASIVO

PATRIMONIONETO
Capital Social
Resultado del ejercicio

TOTAL PASIVO Y PATRIMOMO

(s,963)
(5,e63)

s 970,239
(36,0s4)

928222

([¿s notas que se acompañan forman parte de los estados financieros)
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ASOCIACION CIVI STETE CABALLEROS

ESTADO DE RESULTN)OS
AL 3I DE DICIÍ.MBRE DE 2OO7

(Expresado en Nuevos Soles)

Ingresos Varios 107,151

Costos y gastos de los ingresos (107,151)

UTTLTDADARUTA O

Gastos de Venlas

Gasf os de Administació¡

UTILIDAD OPERATIVA

Otros lngresos (Gastos):

Gastos Firia¡rcieros

log¡€soso Finarci€ros

Otros lngresoso y Gastos.

RESULTADO DEL EJERCICIO

0

(r,293)

(35,09s)

(36,054)

(Las notas que se acompañan forman pafe de los estados financieros)
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ASOCIACION CIYII SItrTE CABALLEROS

ESTADO DE FLUJOS DE EFf,CTIVO
DEL3O Df, JUNIO AL 3I Dtr DTCIEMBRE DE 2OO?

(Expresado en nuevos soles)

I
ACTTV¡DADES DE OPERACIÓIÍ

Utilidsd Nel¿
Orros cobros (De la actividad)
Metros:

Pago d€ Foveedores
Pago de tributos

OEos p¿gos (De la actiüdad)
Aumerrto (Dbñi¡uciótr) del efectivo y equiva.lente de €fectivo etr lás

activid¿des de operacón

acTrvfDADES Dp rlftR$¡Óll
Otros ingresos de €fectiyo (De la actiüdad)

!&seg:
Otros pagos de efectivo (De la sctividad)

Aüoento (Dis¡¡¡inuciór) del efectivo y equivalette de efectivo eD las

ac'tividades de inversiér

ACTIVIDAI'ES DE FI¡IATCIAT¡EIÍfO :

Olros ingresoo de efectivo (De la actiüd¿d)
MG¡os:
Otms pagos dc eflctivo (De la actividad)

Aume*o @isminución) del efectivo y equivalente de efectivo en las

actiüdades de fi na¡ciamiento

A¡¡ac¡to lDl¡|8t¡ucló¡l $cto de efccüvo y cqulvs¡elte
da efectlvo
Saldo ds cfectivo y cqt¡lva¡et¡te de efcctieo .l lnlelo
del cJerclclo
8.ldo dc efectlvo y eqülv3lc¡tc de efect¡vo al fi¡al
dcl elerclcto

t
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(ló3,448)
(r,293)

(35,09s)

(199,836)

(199,836)

1,096,675

896,839

(I-as notas que s€ acompañan forman parte de los estados frmncieros)
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ASOCIACION CIVIL SMTE CABALLEROS

NOTAS A LOS ESTADOS FINAI\CIEROS
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2OO7

(Expresado en Nuevos Soles)

I. IDENTTFICACION Y ACTIVIDAD ECONÓMICA

a.- Identificacién

La Asociación Civil Siete Caballeros (en adelante la Asociación) fue constituida en

Lima, Peru, ante el Notario Priblico de Lima Dr. Ricardo Femandini Barreda como una
lnstitución sin fines de lucro, iniciando sus actividades con fecha 13 de Junio del2007
al haber quedado debidamente inscrita on el Asiento A00001 de la Partida 12024790
del Regisho de Personas Ju¡ídicas de Lima.

Los {ines de la Asooiación son promover el desarrollo social sostenible coadluvando a
la creación de oportunidadcs de desarrollo en las poblaciones y comunidades
circundantes a la actividad minera, mediante programas sociales de salud, nutrición,
educación y fortalecimiento de capacidades que permitan mejorar las condiciones de
vida de la población en su conjunto. Para ellq coordina la ejecución de un '?rograma
de Minería Valor y Bicnestar para el Perú" para promover el bienestar, el desarrollo
social y contribuir a la mejora de las poblaciones en zonas aledañas donde la Compañía
Minera Raura S.A. realiz¿ actividad minera.

La Asociación, que tendrá una duración indefinida, tiene su domicilio en Avenida Las
Begonias No 441 Ofrcina 251, San Isidro, Lima 27 pudiendo establecer, oficinas o
sucu¡sales denho del tsrritorio del Peni o del extraniero.

b.- Operaciones

l.- Hasta la fecha de la auditoria el avance de la ejecución del estudio base
contratado es por el importe de S/. 31,383, debid¿mente sustentado con la
document¿ción sustentatoria y el convenio firmado con ESKE S.RL.

2.- Durante el mes de mayo del ano 2007 Compañía Minera Raura S.A., según se

establece en la cláusula décimo quinta del Convenio "hograma Minero de Solidaridad
con el Pueblo", se adquirió paquetes de útiles escolares por un monto de S/.41,802, e
hizo entrega de los referidos paquetes escolares a diversas instituciones educativas
comprendidas dentro del ámbito dcl Fondo Minero Local (Huanuco) y Fondo Minero
f.ocal (Lima/Oyón) asl como del Fondo Minero Regional Huanuco y del Fondo Minero
Lima.

3.- Con fecha 07 dejunio del 2007 Compañía Minera Rau¡a S.A. hizo entrega de un
cheque a la Presidencia del Consejo de Minishos por el importe de S/. 35,095, en
cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula décimo sexta del Convenio "Programa de
Solidaridad con el Pueblo".
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4.- Con fecha 28 de junio del 2007 Compañía Minera Raura S.A. entregó un cheque

a la Asociación por el importe de S/. 1,096,675 con la finalidad de que la Asociación
proceda a iniciar sus actividades de acuerdo al Convenio "Programa Minero de
Solidaridad con el Pueblo".

5.- En el mes de julio del 2007 Compañía Minera Raura S.A. constituyó las

Comisiones Técnicas de Ccordinación para los efectos de la identificación de los
proyectos, su resp€ctivo costo y recomendación ds ejecución, tanto p¿¡ra el Fondo
Minero Local como para el Fondo Minero Regional (IJuanuco y Lima).

En reuniones llevadas a cabo durante los meses de julio a agosto del 2007 los
miembros de las Comisiones Técnicas de Coordinación opr-ob3lQn psr unanimidad que

el Aporte Voluntario del año 2006 sga invertido en su totalidad (100%) en proyectos de
nutrición, salud y educación, en las s$ññGs l6caliclátleS.Ió comunidades Ln ia Región
Limay 43 comunidades en la Región Huanuco.

6.- Con fecha 12 de noviembre del 2007 la Asociación contrató a la empresa ESKE
S.R.L. a los efectos que esta última ejecute una Línea de Bas€ en Nutrición y Salud a
favor de 1,747 niños menores de cinco (05) años de edad y de mujeres gestantes que
residen en las localidades de lJuanuco, Local Lima, Regional Fluanuco, y Regional Lima
y Cajatambo y en una segunda fase ejecute un hograma de Reducción de la
Desnutrición lnfantil, culminado que sea Ia Línea de Base.

A la fecha de la firma del Contrato la Asociación entregó a ESKE S.tt.L. un adelanto
por la prestación de servicios por un monto de S/. 3 1,383

A la fecha de la auditoria el avance de la ejecución de Ia Línea de Base representa un
sOYo.

7.- Confirmamos que los recursos del Fondo Minero Local y del Fondo Minero
Regional que detallamos a continu¿ción se han destinado a la ejecución de proyectos
aprobados por unanimidad por las Comisiones Técnicas de Coordinación, en las zonas
de mayor pobreza donde Compañía Minera R¿ura S.A. desar¡olla sus actividades:

7.1 Educación

- S/. 41,802 (Paquetes de útiles escolares adquiridos de la ernpresa Tay Loy)
- S/. 8,994 (Adquisición de ocho (08) computadoras Core Duo y sus

respectivos estabilizadores, adquiridos de Corporación Nueva Ceneración),
entregadas a la lnstitución Educativ¿ Integrada "l'écnico Industrial
Agropecuario" No. 20069, Comunidad de Quichas, distrito de Oyón, Lima.

- S/. 40,419 (Biblioteüs escolares adquiridas de Ia Sociedad Nacional de
Mineria, Petróleo y Energia.

- Los mon&os desembolsados por la Asociación representan 31.22%o de lo
presupuestado para Educación.
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Nutrición y Salud

S/. 31,383 se le entregó a la firma del contrato a ESKE S.R.L.
Sl. 5,907 (Adquisición de 133 'tocinas mejoradas" de la empresa
ACEROTEC)
S/.9,126 (lnstalación de las "cocinas mejoradas" contatada al proveedor
Refractarios y Anexos S.A.)

- Los montos desembolsados por la Asociación representan 18.01% de lo
presupuestado para Nutrición y Salud.

8.- Confirmamos que los recursos de los Fondos Mineros Locales y Regionales y
sus rendimientos financieros no han r€tomado a Compañía Minera Raura S.A.

PRINCIPTOS Y PRÁCNCAS CONTABLES

Las principales políticas contables aplicadas en la presentación de los est¿dos
financieros se detallan a continuación. Estos principios y pnícticas han sido aplicados
uniformemente en todos los años presentadoq a rnenos que se indique lo contrario,

a)Bases de preparacién

Los estados financieros de la Asociación han sido preparados de acuerdo a los
principios de contabilidad generalmente aceptados en el Peru. Los principios de
contabilidad generalmente aceptados en el Penl comprenden las Normas
Intemacionales de Infonnación Financie¡a (NIIF) oficializadas a través de
Resoluciones emitidas por el Consejo Normativo de Contabilidad. I¿s Nllfl
incorporan a las Normas lnternacionales de Contabilidad {NIC) y a los
pronunciamientos de los Comités de lnterpretaciones (SIC e IFRIC). A la fecha de los
estados tinancieros el Consejo Normativo de Contabilidad ha ofioializado la aplicación
obligatoria de las NIC de la 1 a la 4l y de las SIC de lal ala33.

El Consejo Nomativo de Cont¿bilidad a 1¡avés de su Resolución N' 034-2005-
EF/93.0l del 02 de Marzo del 2005 oficializó la aplicación obligatoriq a paxtir del lo
de Enero del 2006, de las NIIF y las versiones ¡evisadas de las NJC, aplicables a la
Asociación.

Respecto de la NIC 21, revisada en el 2003, el Consejo Normativo de Contabilidad
tomando en consideración que se requiere de mayor estudio de los criterios técnicos
sobre los que las empresas deben sustentar y eslablecer su moneda funcional, a través
de su Resolución N" 038-2005:EF/93.01 de fecha de Diciembre del 2005, publicada el
3 de Febrero dcl 2006, acordó suspender la enhada en vigencia de IaNIC 2l revisada
en el 2003 hasta el 3 t de Diciembre det 2006, restituir por el mismo periodo la NIC 2l
anterior así como las SIC 19 y 30, excepto por el tratamiento altemativo indicado en
los prirrafos del 2O al 22 de la refenda norma

7.2
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Estimados y Criterios contables criticos

El proceso de preparación de los est¿dos financieros r€quiere que la Gerencia de la
Asociación lleve a cabo estimaciones y supuestos para la determinación de los saldos
de los activos y pasivos, la exposición de contingencias y el reconocimiento de
ingresos y gastos. Si estas estimaciones y supuestos, que se basan en el mejor criterio
de la Gerencia a la fecha de los eslados financieros, variaran como resultado del
cambio en las premisas en la que se sustentaron, los corespondientes s¿ldos de los
estados financieros se corrigen en la fecha en la que el cambio en las estimaoiones y
supuestos se prodtzca. Las principales estimaciones relacionadas con los estados
financieros se refiercn a la provisión par¿ cuentas de cobranza dudosa, la provisión
para obsolescencia de existencias, la depreciación de los bienes del activo f1io,
amortización ds intangibles y el impuesto a la renta.

Traducción de moneda extranjera

Moneda de medición y de presentación

[,as partidas incluid¿s en los estados ñnancieros de la Asociación se expresan en la
moneda del ambiente económico primario donde opera (moneda de medición). Los
estados financieros se pres€ntan en nuevos soles, que es la moneda de medición y la
moneda de presentación de Ia Asociación.

Transacciones y saldos

Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda de medición usando
los tipos de cambio vigentes a las fechas de las transacciones.

Las ganancias y pérdidas por diferencia en cambio que resultan del pago de tales
hansacciones y de la traducción a los tipos de cambio al cierre del año de activos y
pasivos moneiarios denominados en moneda extranjera se reconocen en el estado de
ganancias y pérdidas.

Efectivo y equivalentc de efcctivo

Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de
efectivo comprenden el efectivo disponible y los depósiros a la vista en bancos.

Instrumentos fin¡ncieros

Los instrumentos furancieros se definen como cualquier contrato que da lugar,
simultáneamentq a un activo fina¡ciero en una empres¿t y a un pasivo fmanciero o a
un instrumento de capital en otra empresa. Los instrumentos financieros incluyen a
los i¡strumentos primarios como son caja y bancos, cuentas por cobrar, las cuenlas
por pagar comerciales, péstamos bancarios y deuda a largo plazo.

Los instrumentos financieros se clasifican como de pasivo o de capital de acuerdo
con la sustancia del acuerdo contractual que les dio origen. Los intereses, los
dividendos, las ganancias y las pérdidas generadas por un instrumento financiero
clasificado como de pasivo, se registran como gastos e ingresos en el estado
ganancias y perdidas. [,os pagos a los tenedorcs de los instrumentos financieros
registrados como de capital, se reg¡stran di¡ectamento en el patrimonio neto. Los
instrumentos financieros se compensan cuando la Asociación tiene el derecho legal

l)
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de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta"
o de realizar el activo y cancelar el pasivo simult¡ineamente.

3. CAJAYBANCOS

r Comprende fondos en moneda nacional depositados en Cuenta Corriente en el BBVA
Banc; Continental por el monto de S/. 896;339.00, fondos que son de libre disposición

I y no eslin sujetos a ningún tipo de restricción.
I

4. GASTOSPAGADOSPORANTICIPADO

I El monto de S/. 31,383 conesponde a un adelanto por la prestación de servicios de
elaboración de un Estudio de Línea de Base con la empresa ESKE S.R.L.

t 5. CAPTTALSOCTAL

- El patrimonio de la Asociación esüá constituido por los Aportes Voluntarios de la

I '^' Compañía Minera Raura S.A. El monto del capital social para el inicio de lasr actividades de la As<rciación corresponde, sustancialmentg al aporte voluntario hecho
por Compañía Minera Raura S.A. de oonformidad con el convenio "Programa Minero

I ie Solidaridad con el Pueblo", aprobado por D.S. No. 071-2006-EM suscrito con el
I Ministerio de Energía y Minas y con el Ministerio de Economfa y Finanzas.

I El movimiento anual del Capital Social se resume como sigue:
I

- Apofe voluntario de fecha 28 de Junio del 2007 recibido

de Cia. Minera Raura S.A. S/. 1.096.675

- Aplicación de los Fondos

Capial Social al 3 | de Diciembre del 2007

(126,436)

s/. 970,239

6, SITUACION TruBUTARIA

La Asociación por s€r una entidad sin fines de lucro, está exonerada del Impuesto a la
Renta, sin embargo está obligada a presentar mes a mes la Decla¡ación Jurada mensual
tanto de los ingresos como de los pagos a terceros por otras categorías, tales como cuarta
o quinta, si son aplicables.

f-a Declaración del Impuesto a la Rcnta del año 2007 está, pendiente de teÍsión por parte
de la Superintendencia Nacional de Administración Tributa¡ia (StiNAT). En caso de
recibirse ¿cotacioncs fiscalcs, las mayores mrg¿rs tributariasr recargos y/o multas, serian
aplicables contra los resultados del año en que se produzcan.
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7. APC}RTE REALIZADO POR COMPAÑÍA MINERA RAT]RA S.A.

a) La Compañía Minera Raura S,A. suscribió el 13 de Enero del 2007 un Convenio con
el Estado para realizan los aportes económicos, de naturaleza voluntaria"
extraordinariá y temporal destinailos a la ejecución de un "Programa Minero de
Solidaridad con el Pueblo".

b) El monto detraído (S/. 87,734,080) por el ejercicio 200ó, se deriva de la utilidad
fnanciera neta, antes de la distribución de utilidades, de Compañía Minera Raura
S.A.

c) El calculo del Aporte Voluntario para el año 2006, se muestra como sigue:

S/. E7,734,080 x 0.01 x 0.25
Sl. 87,734,080 x rV"

Región Huanuco
Región Lima

s/. 219,335s/. 877,341

l^
t

l,
i: --,

Total Recurso P¡eliminar de los Fondos S/.1,096,676

d) Los Fondos Minero Local y Regional de acuerdo a la proyección realizada por la
Asociación son destinados a proyectos inmersos en el marco de la cláusula cuarta del
referido Convenio en el cual Compañía Minera Raura S.A. resuelve que el Aporte
Voluntario se dishibuya en:

Fondo Minero Local 20o/o

Fondo Minero Regional 80%

También se ha resuelüo que el monto de Aporte Voluntario se distribuya en:I
I
t
I
I
I
I
I
t
I
I

65%
!5o/o

tanto oara el Fondo Minero Loc¿l como oara el Fondo Minero Regional.
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